
Consulta Pública sobre un Tercer Concurso 5G (Banda 3,5 GHz) 

 

La Subsecretaría de Telecomunicaciones (SUBTEL) ha iniciado una consulta pública para recibir 

opiniones sobre la posible realización de un tercer concurso 5G en la banda de 3,5 GHz. Este 

proceso busca evaluar la disponibilidad actual de espectro, las necesidades futuras de capacidad, y 

las condiciones técnicas y regulatorias que deberían considerarse en una eventual nueva 

asignación. 

 

El documento expone los avances del 5G en Chile, los resultados de los concursos anteriores y el 

reordenamiento reciente de la banda 3,5 GHz, que permitió liberar 50 MHz continuos para un uso 

potencial en redes móviles avanzadas. También se aborda la situación del segmento 3.650–3.700 

MHz, actualmente destinado a otros servicios, y se consulta sobre su pertinencia para uso móvil en 

el futuro. 

 

La consulta plantea preguntas sobre: 

 La oportunidad de un nuevo concurso. 

 La suficiencia del espectro actualmente asignado. 

 Las eventuales condiciones de cobertura y contraprestaciones. 

 Posibles ajustes a los límites (“caps”) de espectro. 

 La promoción de 5G industrial, redes privadas y usos productivos. 

 La resiliencia, seguridad y eficiencia del despliegue. 

SUBTEL invita a operadores, industria, academia, organismos públicos y ciudadanía a entregar 

antecedentes y opiniones que permitan orientar una política de espectro que impulse la 

innovación, la competencia y la reducción de brechas digitales. Participar en el siguiente link: 

https://forms.gle/qRf1kk85san3dg489  

 

https://forms.gle/qRf1kk85san3dg489

